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MEMORANDO 
 
 

110301 
 
 

Bogotá D.C., 
 
 
   PARA:   DIANA CATALINA ARCINIEGAS GONZALEZ, Directora General 

 
ADRIANA VILLAMIZAR NAVARRO, Subdirectora de Diseño y Análisis 
Estratégico  

 
DE:       ANDRES MENDEZ JIMENEZ, Asesor de Control Interno  ACI 

 
ASUNTO: Informe Final  Seguimiento al contrato No 743/24 suministro de materiales, 
equipos, herramientas y elementos de ferretería para el mantenimiento y 
embellecimiento de la infraestructura a cargo del instituto para la economía social- 
IPES- contratos de prestación de servicios vinculados al ejercicio. 

 
 
Respetada Directora y Subdirectora: 

 
De acuerdo con el Plan Anual de Auditoría de la vigencia 2025 aprobado por el Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno en sesión del 09 de diciembre del 
2024, la Asesoría de Control Interno programó un seguimiento interno, sistemático y 
documentado al cierre de la vigencia 2025 y comienzos de la vigencia 2026 al contrato 
No 743/24 suministro de materiales, equipos, herramientas y elementos de ferretería 
para el mantenimiento y embellecimiento de la infraestructura a cargo del instituto para 
la economía social- IPES y a los contratos de prestación de servicios suscritos por la 
entidad para atender las necesidades de mantenimiento y embellecimiento de la 
infraestructura a cargo del Instituto para la Economía Social IPES, con el fin de verificar 
el cumplimiento de las obligaciones contractuales en los componentes técnico, 
administrativo y financiero y evaluar la efectividad de los mecanismos internos de 
planeación, supervisión y control; identificar debilidades, riesgos y desviaciones en la 
ejecución contractual; y formular recomendaciones orientadas al fortalecimiento de la 
gestión interna, la mejora continua de los procesos y la adecuada administración de 
los recursos públicos. 
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Dado lo anterior, esta asesoría se permite adjuntar el Informe Final, como producto del 
ejercicio de seguimiento en mención, precisando que se surtió la entrega previa de un
informe preliminar el cual fue presentado a la Subdirección de Diseño y Análisis 
Estratégico- SDAE como dependencia supervisora del Contrato evaluado, el 04 de 
febrero de 2026 a través de radicado 10-817-2026-000254, del cual se recibió respuesta 
por parte de la misma el 16 de febrero de 2026 a través de radicado 10-812-2026-000360 
el cual tuvo alcance por radicado 10-817-2026-000510 de fecha 03 de marzo de 2026.
Por otra parte, es de mencionar que se efectuaron reuniones de socialización de los 
resultados alcanzados con la supervisión y apoyo los días 18 de diciembre de 2025, 31 
de marzo y 06 de abril de 2026.

Es importante mencionar que a cada una de las situaciones replicadas se le dio 
tratamiento particular por parte de la ACI, las cuales se pueden evidenciar en el presente 
informe.

Finalmente, dadas las observaciones encontradas y las situaciones particulares que se 
encontraron como resultado del seguimiento al contrato de la referencia, se considera 
necesario que se analicen y se tengan en cuenta al momento de adelantar su liquidación, 
con el fin de salvaguardar los recursos públicos y garantizar el adecuado cierre 
contractual.

En consecuencia, se recomienda verificar el cumplimiento de las obligaciones pactadas, 
realizar los ajustes a que haya a lugar en el valor final del contrato, incluyendo la 
evaluación de posibles saldos, obligaciones pendientes o aplicación de cláusulas 
contractuales.

Cordialmente,

    _______________________
ANDRÉS MÉNDEZ JIMÉNEZ
Asesor de Control Interno

Anexos: Anexo 1. Documentos estudiados.
Anexo 2. Informe visitas.

NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA

Elaboró
Alvaro Andrés Gomez Rodriguez SECOP CO1. 
SLCNTR.16753689

21/04/2026

Revisó y
Aprobó Andrés Méndez Jiménez  Asesor de Control Interno 21/04/2026

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del Asesor de
Control Interno del Instituto para la Economía Social IPES.
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1. CONTEXTO Y JUSTIFICACIÓN

Dentro de las competencias de la Asesoría de Control Interno enmarcadas en la Ley 87 de 
1993 está la de evaluar la eficiencia, eficacia y economía de los controles, asesorando a la 
Dirección General en la:

a) Continuidad del Proceso Administrativo, 
b) Revaluación de los planes establecidos
c) Introducción de los correctivos necesarios para el cumplimiento de las metas y objetivos 

previstos por la Entidad.

De acuerdo al Plan Anual de la vigencia 2025, la Asesoría de Control Interno programó el 
seguimiento para abordar el cumplimiento de los contratos relacionados con el 
mantenimiento y embellecimiento de las plazas distritales de mercado 2024-2025.
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El proceso al cual se le realizo el seguimiento por estar vinculado al mantenimiento de las 
Plazas Distritales de Mercado y que revierte gran importancia porque hace parte de la 
imagen de la ciudad, garantizando su  buen funcionamiento, en lo referente a la gestión 
SUMINISTRO DE MATERIALES, EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y ELEMENTOS DE 
FERRETERÍA PARA EL MANTENIMIENTO Y EMBELLECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA A CARGO DEL INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL- IPES, 
a través del contrato 743/24 y los CPS que ejecuta la Subdirección Diseño y Análisis 
Estratégico   SDAE , bajo los requerimientos de SESEC como administradora de las plazas 
distritales de mercado.

Este trabajo se llevó a cabo entre el 2 de diciembre de 2025 y el 16 de enero del 2026, 
donde se emite informe preliminar el 04 de febrero de 2026 a través de radicado 10-817-
2026-000254 y se recibe repuesta por parte de la dependencia auditada en este caso la 
Subdirección de Diseño y Análisis Estratégico el 16 de febrero de 2026 a través de radicado 
10-812-2026-000360 el cual tuvo alcance por radicado 10-817-2026-000510 de fecha 03 
de marzo de 2026.

2. OBJETIVO GENERAL

Realizar el seguimiento interno, sistemático, de gestión y documentación al contrato No 
743/24 suministro de materiales, equipos, herramientas y elementos de ferretería para el 
mantenimiento y embellecimiento de la infraestructura a cargo del instituto para la economía 
social- IPES y a los contratos de prestación de servicios suscritos por la entidad para 
atender las necesidades de mantenimiento y embellecimiento de la infraestructura a cargo 
del Instituto para la Economía Social- IPES, con el fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales en los componentes técnico, administrativo y financiero y 
evaluar la efectividad de los mecanismos internos de planeación, supervisión y control; 
identificar debilidades, riesgos y desviaciones en la ejecución contractual; y formular 
recomendaciones orientadas al fortalecimiento de la gestión interna, la mejora continua de 
los procesos y la adecuada administración de los recursos públicos.

Estado de mantenimiento de las PDM vigencias 2024 y 2025 en desarrollo del 
contrato GOOBI No 743/24.
Revisión de los CPS relacionados con el mantenimiento y embellecimiento de 
las plazas de mercado.

3. ALCANCE

El Alcance se determinó como resultado de un análisis de:

Criterio profesional del auditor asignado por la Asesoría de Control Interno.



FORMATO

INFORME FINAL DE AUDITORÍA
Código: PV01-FO-007
Versión: 02
Fecha: 28/12/2023

PV01-FO-007 Página 3 de 56
V-02

Disponibilidad de recurso humano, técnico, financiero, etc.

Por lo anterior, este trabajo incluyó la verificación del cumplimiento de los siguientes 
contratos ejecutados por la Subdirección Diseño y Análisis Estratégico SDAE, que ejerce 
el rol de SUPERVISOR de los mismos y que acuerdo con el Manual de Contratación del 
IPES, es un mecanismo de seguimiento contractual, cuyo alcance se define por:

La verificación del cumplimiento del objeto contractual.
El seguimiento administrativo, técnico y financiero del contrato.
La revisión de la información y soportes aportados por el contratista.
La certificación de cumplimiento conforme a los documentos que reposan en    

el expediente contractual.

a. CONTRATO 743-24: SUMINISTRO DE MATERIALES, EQUIPOS, 
HERRAMIENTAS Y ELEMENTOS DE FERRETERÍA PARA EL MANTENIMIENTO 
Y EMBELLECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA A CARGO DEL INSTITUTO 
PARA LA ECONOMÍA SOCIAL- IPES

b. CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: RELACIONADOS CON LAS 
OBRAS DE MANTENIMIENTO Y EMBELLECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA A CARGO DEL IPES RELACIONADOS EN LA SIGUIENTE 
TABLA:



FORMATO

INFORME FINAL DE AUDITORÍA
Código: PV01-FO-007
Versión: 02
Fecha: 28/12/2023

PV01-FO-007 Página 4 de 56
V-02

4. CONFORMACIÓN EQUIPO DE TRABAJO DE AUDITORÍA

Asesor de Control Interno: Andrés Méndez Jiménez

Profesional Responsable del seguimiento: Arquitecto Álvaro Andrés Gómez
Rodríguez.

5. LIMITACION AL ALCANCE

Entrega de información extemporánea del expediente contractual, así como fuera del 
contexto documental solicitado, lo que llevo a requerir por parte de la Asesoría de Control 
Interno-ACI se diera alcance a la información inicialmente presentada.

6. RELACIÓN DE OBSERVACIONES Y SITUACIONES RELACIONADAS CON EL 
MANTENIMIENTO Y EMBELLECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA A 
CARGO DEL IPES.

El presente seguimiento, se realizó de conformidad con lo establecido en el Plan Anual de 
la vigencia 2025, donde la Asesoría de Control Interno, programó un Seguimiento Interno 
para abordar el cumplimiento a nivel de los contratos de mantenimiento de Plazas Distritales 
de Mercado y definió en su alcance procesos y procedimientos que ejecutan la Subdirección 
de Diseño y Análisis Estratégico   SDAE.

Lo anterior de conformidad con las competencias establecidas para la Asesoría de Control 
Interno enmarcadas en la Ley 87 de 1993.

Por lo que desde esta Asesoría se realizó un ejercicio de revisión, comenzando por la 
información precontractual y contractual de seguimiento a los archivos y documentos 
relacionados con el proyecto de mantenimiento y embellecimiento de la infraestructura a 
cargo del IPES vinculado al contrato de suministro de materiales 743/24 y los contratos de 
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prestación de servicios que se llevaron  a cabo con el propósito de cubrir la necesidad de 
mantenimiento de su infraestructura a nivel de las Plazas Distritales de Mercado.

7. DESCRIPCIÓN DE LOS RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO

A continuación, se presenta listado de las observaciones encontradas como resultado del 
ejercicio del seguimiento realizado a los contratos, a nivel de mantenimiento y 
embellecimiento de la infraestructura a cargo del IPES y los criterios que se tuvieron en 
cuenta para los mismos, dentro de los cuales se presentaron diferentes situaciones que 
buscan demostrar aspectos a tener en cuenta para su fortalecimiento.

OBSERVACIONES

A continuación, se presentarán las observaciones establecidas como resultado del ejercicio 
de seguimiento realizado a los procesos involucrados:

ANEXO 1 Revisión documental de contratos.

ANEXO 2 Informe de visitas.

OBSERVACIÓN No 1: FALENCIAS EN LA ETAPA DE PLANEACION DEL CONTRATO 
DE SUMINISTRO DE MATERIALES.

Proceso que se podrá consultar a través de siguiente link del proceso de subasta inversa 
adelantado por el IPES:

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1
.NTC.6970349

SITUACION 1. Debilidades en la elaboración y análisis de los estudios de mercado, 
teniendo en cuenta que algunos de los ítems relacionados en las cotizaciones efectuadas 
(arena y pintura), presentan sobreestimación de costos, lo que permitió que los oferentes 
tomarán ese margen de precio para presentar oferta. 

Una vez verificado por la ACI los precios relacionados en el estudio de mercado, se pudo 
evidenciar que los ítems 146 y 147, fueron sobre estimados al valor real en las dos 
cotizaciones adjuntas en el estudio de mercado, como se detalla a continuación:
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Figura 1. Extracto cotización ANGEL RAFAEL RINCON MARIÑO y/o FERRETERIA 
NICHOLSON

Figura 2. Extracto cotización SOLUCIONES INTEGRALES UNION SAS

Figura 2. Extracto cotización SOLUCIONES INTEGRALES UNION SAS

En las siguientes figuras se exponen los valores comerciales tomados directamente de la 
pagina web de una reconocida cadena de comercialización de materiales de ferretería.

Figura 3. Valor unitario arena (Homecenter)

Lo anterior teniendo en cuenta, los valores mencionados dentro del ejercicio de 
seguimiento, se verificó los valores actuales de estos productos, consultado los precios 
comerciales inclusive, en grandes cadenas de almacenes de retail especializadas en el 
mejoramiento del hogar, construcción y ferretería, observando un (1) año después de 
efectuarse el estudio de mercado (enero 2026), presentan valores comerciales muy por 
debajo, de los precios cotizados por el área responsable: 
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Figura 3. Valor unitario arena (Homecenter)

1. VALOR COMERCIAL:    $12.900

2. UNIDAD DE MEDIDA:     LONA (40kgs)

Figura 4. Valor unitario Pintura vinilo tipo 1 (Homecenter)

1. VALOR COMERCIAL: $92.900  

2. UNIDAD DE MEDIDA:   GALÓN

Por lo anterior, se procedió hacer el comparativo de precios comerciales, frente a las 
cotizaciones del estudio de mercado, frente a los precios ofertados por al contratista 
adjudicatario, arrojando el siguiente resultado: 

Tabla #1. Resumen sobre los precios cotizados

El presente ejercicio se realizó con el propósito de determinar la diferencia existente entre 
el valor comercial y el valor contractual al haberse utilizado dichos valores como referencia 
en el proceso contractual, se evidenció una afectación en la ejecución del contrato, 
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generando una alteración en la eficiencia del uso de los recursos públicos al pagar 
sobrecostos en el valor de la pintura y la arena respectivamente.

Evaluado lo anterior,  se preguntó al área responsable si para el momento de la selección 
del contratista se presentó alguna justificación válida en comparación con los precios reales 
del mercado para los bienes objeto de evaluación, para poder considerar todas las variables 
que influyen su valor, quienes indicaron las cotizaciones se realizaron conforme los 
procedimientos internos, con cotizaciones formales, datos históricos y consultas en SECOP 
II, sin embargo, no hubo justificación de los valores presentados al momento de realizar el 
estudio de mercado, que como se observa fueron más altos que los ofertados por el 
adjudicatario del proceso de selección.   Por lo anterior se puede colegir que se hizo una 
estimación de precios errónea alejada de la realidad, que incidio directamente en la oferta 
presentada y conducen a la recepción y facturación de bienes por encima de su valor real.

Por lo anterior, la Asesoria de Control Interno exhorta a la realización adecuada de los 
análisis de sector y el estudio del mercado y sus costos, en la planeación del contrato, por 
lo cual deben tenerse en cuenta las diferentes variables del mercado, como los costos de 
la cadena de producción, para cerciorarse que, el valor de los bienes si son mayores deben 
estar justificados para que no corresponda a sobrecostos ni a precios artificialmente bajos, 
y que con ello la entidad pague un valor adecuado, que no sea mayor ni menor. 

Replica SDAE : La SDAE señala que el estudio de mercado se realizó conforme a la Ley 
80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y los procedimientos internos, con cotizaciones formales, 
datos históricos y consultas en SECOP II, debidamente documentados. Indica que, según 
la jurisprudencia, su finalidad fue la de fijar un valor razonable acorde con las condiciones 
reales del contrato y no el precio más bajo del comercio, por lo que no es comparable con 
precios al detal. Finalmente, precisa que el contrato fue adjudicado por debajo del 
presupuesto estimado.

Respuesta ACI: La Asesoría de Control Interno no desconoce el objetivo ni la finalidad del 
estudio de mercado, ni cuestiona que este deba orientarse a fijar un valor razonable acorde 
con las condiciones reales del contrato y no necesariamente el precio más bajo del 
comercio; lo que se controvierte es el cumplimiento estricto de los requisitos establecidos 
en el Manual de Contratación y en la Guía de Elaboración de Estudios del Sector para la 
obtención y validación de cotizaciones, en tanto dichas reglas internas son de obligatorio 
acatamiento y garantizan la trazabilidad, comparabilidad y solidez técnica del presupuesto 
oficial, de manera que, si las cotizaciones utilizadas no satisfacen exigencias mínimas, el 
estudio carece del soporte metodológico exigido por la propia reglamentación institucional, 
afectando el principio de planeación y la adecuada estructuración del proceso contractual. 

Por otra parte es de mencionar lo señalado por la Agencia Nacional de Contratación Publica
en Concepto C- La planeación contractual es una herramienta de gerencia 
pública, que exige estructurar el proceso contractual dedicando tiempo y esfuerzos para 
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elaborar estudios previos, con el fin de determinar la necesidad que pretende satisfacer la 
Entidad Estatal y cuál es la mejor manera de hacerlo, consultando el tipo de bienes y 
servicios que ofrece el mercado y sus características, especificaciones, precios, costos, 
riesgos, garantías, disponibilidad, oferentes, etc. Lo anterior con la finalidad de realizar la 
escogencia diligente de la mejor oferta, para beneficiar los intereses y fines públicos 
inmersos en la contratación de las Entidades Estatales.

Tal es la importancia de los estudios y documentos previos que su deficiencia o ausencia, 

de desierta de procesos de selección, comisión de faltas disciplinarias, mayores costos o 
mayor permanencia de la obra y, en general, e fracaso en la ejecución de contratos 

.

Así mismo en Concepto C- 764 de 2025, que señala la importancia de los estudios 
de mercado pendiendo de la tipología 
contractual, las Entidades Estatales deben determinar la metodología mediante la 
cual realizarán el cálculo del valor o precio del contrato apoyándose, entre otros 
aspectos, en la costumbre mercantil o el conocimiento impartido en ciencias como la 
ingeniería, de las que son propias los sistemas de precios unitarios y la metodología 
del factor multiplicador. Sin embargo, es preciso aclarar que estos sistemas de 
fijación de precios no son asuntos expresamente regulados en el conjunto de las 
disposiciones legales o reglamentarias que integran la normativa contractual del 
Estado (...) 

De esta manera, la entidad desde los estudios previos debe calcular un valor estimado del 
contrato que sirva de base al presupuesto oficial y esté sustentado en fuentes de mercado 
fiables. Por lo que al iniciar un proceso de selección contractual se deberá tener en cuenta 
el valor arrojado en el estudio de mercado para asegurar la disponibilidad presupuestal 
total y ajustar su necesidad a la capacidad financiera existente. 

Ahora bien, debe precisarse que, para la debida asignación y distribución de los recursos 
públicos, las Entidades Estatales deben cumplir con los procedimientos señalados en las 
normas para su correcta ejecución, observando la regulación presupuestal, donde se 
establecen diferentes requisitos que comportan deberes ineludibles que tienen como 
finalidad el control del gasto. Una forma de ejecutar el presupuesto consiste en la 
celebración de contratos estatales, con la finalidad de adquirir bienes, obras o servicios 
requeridos para la satisfacción de las necesidades de las Entidades Estatales.

Lo anterior, en concordancia con el principio de planeación que constituye eje estructural 
de la contratación estatal.

El Consejo de Estado, Sección Tercera, Exp. 25000-23-26-000-1996-01836-01 (2001), ha 
señalado que la etapa precontractual debe contener estudios completos, serios y 
suficientes, capaces de garantizar la correcta estructuración técnica y financiera del 
contrato.
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Igualmente, en providencia Exp. 68001-23-31-000-1998-01234-01 (2012), se indicó que el 
estudio de mercado no es un requisito formal sino un soporte técnico esencial que permite 
asegurar la racionalidad del gasto público, en consecuencia, cualquier inconsistencia 
metodológica en la obtención y validación de cotizaciones compromete el principio de 
planeación y afecta la solidez del presupuesto oficial, razón por la cual lo mencionado por 
la SDAE no sustenta razón alguna que permita modificar la situación presentada por la 
ACI, por lo cual no se acepta la réplica emitida por la SDAE y se mantiene la situación.

SITUACION 2. Deficiencias en la elaboración y análisis de los estudios de mercado, al 
equiparar precios unitarios correspondientes a bienes con unidades de medida diferentes, 
sin contar con criterios técnicos, comerciales o financieros que permitieran establecer 
equivalencias reales entre dichas unidades.

Adicionalmente a lo descrito en el punto anterior, una vez analizados los estudios de 
mercado, se observó lo siguiente: 

1. En el estudio de mercado se evidenció que, para los ítems IPES 146 y 147, se asignó 
un valor idéntico de $172.941 tanto a un (1) metro cúbico (m³) de arena como a una (1) 
lona, pese a que se trata de unidades de medida no comparables. El metro cúbico 
corresponde a una medida volumétrica de material a granel, mientras que la lona es un bien 
unitario, lo cual hace improcedente su equiparación económica.

2. De igual forma, en los ítems IPES 1214 y 1215, se estableció un valor idéntico de 
$281.176 tanto para un (1) cuñete de pintura como para un (1) galón de pintura, aun cuando 
dichas unidades representan volúmenes significativamente diferentes. Esta situación 
evidencia la ausencia de un análisis técnico que relacione el precio con la unidad de medida 
real del bien suministrado.

Figura 5. Estudio de mercado arena de río.
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Figura 6. Estudio de mercado vinilo tipo 1.

Lo anterior lleva a que la inadecuada definición y diferenciación de las unidades de medida 
haya afectado la coherencia del estudio de mercado, distorsionando la estructuración de 
los precios unitarios y generando un alto riesgo de confusión en la fase de ejecución 
contractual, particularmente al momento de solicitar, despachar, recibir y verificar los 
materiales, dado que no resulta claro si el requerimiento corresponde a una unidad 
volumétrica, un envase o un elemento unitario, en consecuencia, esta situación pudo limitar
el adecuado seguimiento, control y supervisión contractual, incrementando el riesgo de 
errores en los requerimientos de materiales.

Es importante indicar por parte de esta asesoría, que la unidad de medida en los estudios 
de mercado dentro de la contratación estatal es el estándar técnico o comercial utilizado 
para cuantificar los bienes, obras o servicios que la entidad pública necesita adquirir. Esta 
unidad define cómo se mide, cotiza y paga cada ítem, garantizando la homogeneidad entre 
las ofertas y la transparencia del proceso, como se indica en la Guía de elaboración de los 
estudios de mercado de Colombia Compra Eficiente.

Replica SDAE: La SDAE argumenta que la presunta inadecuada definición y 
diferenciación de las unidades de medida no afecta la coherencia del estudio de mercado 
ni genera riesgo en la ejecución contractual, toda vez que dicho estudio cumple una función 
exclusivamente presupuestal y no define condiciones operativas. Señala que las unidades, 
cantidades y especificaciones técnicas están claramente establecidas en las fichas 
técnicas y documentos contractuales y que estos son los instrumentos vinculantes para la 
ejecución. Sostiene que la coincidencia de algunos valores unitarios no implica 
ambigüedad, pues el contrato determina expresamente la modalidad de suministro y los 
criterios de verificación. Indica además que el seguimiento y la supervisión se realizan con 
base en los documentos técnicos vigentes, lo que permite controlar unidad, cantidad y 
conformidad del bien, por lo que no existiría distorsión de precios ni riesgo de confusión en 
la ejecución.

Respuesta ACI: La Asesoria de Control Interno no esta de acuerdo con lo mencionado por 
parte de la SDAE, ya que el estudio de mercado, aunque es un instrumento de planeación, 
constituye la base técnica sobre la cual se estructuran los precios unitarios y el presupuesto 
oficial, por lo que cualquier imprecisión en la definición o diferenciación de las unidades de 
medida sí puede afectar la coherencia económica del proceso. La coincidencia de valores 
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unitarios frente a unidades potencialmente distintas no es un asunto meramente formal, 
sino un indicio de posible homogeneización indebida de precios, lo cual puede distorsionar 
el análisis económico. En consecuencia, no basta afirmar que la ejecución está 
debidamente reglada; es necesario demostrar que el estudio de mercado guardó estricta 
coherencia técnica entre unidades de medida, análisis comparativo y estructuración de 
precios, pues de lo contrario se compromete la solidez del presupuesto que dio origen al 
proceso.

Además, resulta relevante advertir que en el propio estudio del sector la SDAE cita 
procesos similares como referentes de mercado, cuyos precios sí evidencian valores 
acordes a las condiciones reales del mercado y presentan unidades de medida claramente 
estructuradas. En consecuencia, si dichos procesos fueron considerados técnicamente 
válidos como parámetro comparativo, sus valores y definiciones deben analizarse con el 
mismo rigor frente a la estructuración del presupuesto. Así, el debate no gira en torno a la 
finalidad del estudio, sino a la consistencia metodológica en la comparación de precios y 
unidades frente a los referentes de mercado invocados por la misma entidad, además, el 
Consejo de Estado, Exp. 21460 (2012), estableció que la supervisión no puede limitarse a 
una revisión documental, sino que debe verificar materialmente el cumplimiento 
contractual, en sentencia Exp. 25000-23-26-000-1999-02001-01 (2014), se reiteró que el 
control técnico implica comprobar calidad, cantidad y conformidad real de los bienes, razón 
por la cual no se acepta la réplica emitida por la SDAE manteniéndose la situación.

OBSERVACION No 2: FALTA DE CONTROL DE CALIDAD EN LOS MATERIALES.

SITUACION 1. Falencias en el seguimiento, evaluación, vigilancia y control de los aspectos 
técnicos del contrato, por la omisión en el deber de examinar, analizar, evaluar y verificar la 
calidad y conformidad de los materiales suministrados por el contratista en especial el 
vinculado a la pintura por ser uno de los materiales más representativos en un porcentaje 
aproximado del 25%.  Dicha deficiencia posiblemente se refleja en el deterioro prematuro 
de algunos espacios intervenidos, por la inexistencia a nivel del contrato de un soporte 
documental que acredite la verificación del cumplimiento de la Norma Técnica Colombiana 

a satisfacción.

Frente a lo anterior y con el ánimo de revisar el uso del material mencionado, el día 12 de 
diciembre de 2025 se realizaron visitas en sitio a las PDM de Concordia, Restrepo y 
Santander, donde se identificaron defectos de aplicación (mano de obra) y desgaste 
prematuro (pintura) pese al poco tiempo de su aplicación. 
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Figura 7. Visitas plazas de mercado.

           PDM CONCORDIA.                                             PDM RESTREPO.                                   PDM RESTREPO.

Por otra parte es de mencionar desde el contexto contractual, que en el estudio previo 
(literal g) GARANTIA COMERCIAL DE LOS ELEMENTOS se establece - brindar la 
garantía comercial de calidad por el término de un (1) año para los elementos, materiales y 
herramientas, que aplique, dispuestos por el fabricante, esto sin perjuicio de la mínima legal 
de calidad a que refiere el Decreto 3466 de 1982, Articulo 11, concordado con el Articulo 
25 ídem. No se permitirá la propuesta de productos de fabricación hechiza o casera, ni 
materiales usados o de segunda o remanufacturados - y el contrato de ejecución establecen 
de manera expresa la obligación específica No 1 de - Garantizar la entrega de los 
materiales, equipos, herramientas y elementos a suministrar con las condiciones y 
especificaciones técnicas mínimas requeridas en las fichas técnicas y los demás 
documentos que hacen parte integral del contrato-. No obstante, para los ítems 1214 y 1215 
relacionados con la pintura vinilo tipo 1,  si bien el contratista afirma en las fichas técnicas 
y hojas de seguridad anexas el cumplimiento de la Norma Técnica Colombiana NTC 1335, 
no se evidenció certificación vigente emitida por el ICONTEC que respalde de manera 
objetiva y verificable la calidad y conformidad de los materiales ofertados, situación que 
constituye una debilidad en el cumplimiento de los requisitos técnicos exigidos 
contractualmente.

Figura 8. Imagen extraída del contrato firmado 743/24
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Por otra parte, la ACI de acuerdo a la información consignada y en el marco del seguimiento 
realizo una investigación en redes sociales e internet para determinar la solvencia 
empresarial de los fabricantes, el respaldo técnico y el cumplimiento normativo.

Figura 9. Envases, etiquetas y sede de la fábrica de pinturas de acuerdo a la dirección      
reportada.

El anterior contexto hace que se lleve a tener en cuenta los siguientes aspectos:

a) En los registros fotográficos anexos a los informes de pago presentados por 
algunos contratistas no se evidenciaron imágenes que permitieran verificar el 
cumplimiento de la NTC 1335, ni de la normatividad vigente relacionada con el 
etiquetado de los productos (específicamente de la pintura), lo que impide constatar 
de manera objetiva la conformidad técnica de los materiales suministrados, ante 
esta situación, se solicitó de forma verbal al apoyo a la supervisión el certificado de 
cumplimiento de la NTC 1335, emitido por el ICONTEC, como soporte técnico 
complementario. No obstante, a la fecha de elaboración del presente informe final, 
dicho documento no fue aportado, manteniéndose la ausencia de evidencia 
suficiente que permita validar el cumplimiento normativo exigido.
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b) La Resolución 1154 de 2016, emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
establece los requisitos de etiquetado para pinturas, barnices y productos afines 
comercializados en Colombia. Su objetivo es garantizar que los usuarios reciban 
información clara sobre el contenido, riesgos, precauciones, modo de uso y 
características del producto, con el fin de proteger la salud pública y permitir un 
control adecuado de los insumos. La norma exige información mínima en las 
etiquetas, como identificación del fabricante, lote, precauciones y advertencias, 
facilitando la toma de decisiones informadas y el cumplimiento de la normativa 
técnica.

Figura 10. Resolución 1154 de 2016 (etiquetado de pinturas)

c) La NTC 1335, expedida por el ICONTEC, establece los requisitos técnicos de 
calidad, desempeño y características mínimas que deben cumplir las pinturas y 
recubrimientos, con el fin de asegurar su idoneidad para el uso previsto, la 
uniformidad del producto y la protección del usuario final.

La justificación de esta norma radica en la necesidad de:

1) Garantizar la calidad y el desempeño del producto, asegurando que 
las pinturas cumplan condiciones mínimas de cubrimiento, 
adherencia, resistencia y durabilidad.

2) Evitar el uso de materiales deficientes, que puedan generar fallas 
prematuras, reprocesos, sobrecostos o deterioro acelerado de las 
superficies intervenidas.
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3) Facilitar la verificación técnica por parte de entidades públicas y 
privadas, al contar con un estándar objetivo que permita comprobar la 
conformidad del material suministrado.

4) Respaldar los procesos de contratación pública, proporcionando un 
criterio técnico claro para la selección, recepción y control de 
materiales.

5) Proteger los recursos públicos, al reducir el riesgo de adquirir pinturas 
que no cumplan con las condiciones mínimas de calidad exigidas para 
labores de mantenimiento y embellecimiento.

En este sentido, la NTC 1335 constituye un referente técnico fundamental para la 
supervisión contractual, ya que su cumplimiento permite asegurar que los materiales 
utilizados sean aptos, seguros y acordes con los requerimientos técnicos y económicos del 
proyecto.

Figura 11. Certificado Icontec en cumplimiento de norma NTC1335 (Pintuco).

Teniendo en cuenta la existencia y obligatoriedad de la Resolución 1154 de 2016, expedida 
por el Ministerio de Salud y Protección Social, así como de la NTC 1335, emitida por el
ICONTEC, lo procedente en el ejercicio de la supervisión contractual, y como mecanismo 
para asegurar la calidad de los materiales ofrecidos y suministrados, era exigir al contratista 
el certificado de cumplimiento de la pintura utilizada, expedido por el organismo 
competente, correspondiente a la marca y referencia específica con la que se ejecutaron 
las labores de mantenimiento y embellecimiento de las PDM.



FORMATO

INFORME FINAL DE AUDITORÍA
Código: PV01-FO-007
Versión: 02
Fecha: 28/12/2023

PV01-FO-007 Página 17 de 56
V-02

Respuesta SDAE Situación No 1: La SDAE manifiesta que no existió falta de 
seguimiento ni control técnico frente a la calidad de la pintura suministrada. Precisa que, 
aunque no se exigió certificación ICONTEC en los pliegos, sí se requirió el cumplimiento 
de la Norma Técnica Colombiana NTC 1335. El contratista aportó una autocertificación 
del fabricante acreditando dicho cumplimiento, soporte considerado válido conforme a 
las fichas técnicas del proceso. Durante la ejecución, se verificó que los materiales 
entregados correspondieran a las especificaciones técnicas, dejando constancia en 
actas de recibo y pago a satisfacción. Respecto al desgaste observado en visitas 
realizadas en diciembre de 2025, la SDAE señala que este puede obedecer a 
condiciones de uso, factores ambientales y exposición climática propios de los espacios 
intervenidos. Indica que la NTC 1335 evalúa propiedades del producto en condiciones 
controladas, sin garantizar comportamiento inalterable en escenarios reales. En 
consecuencia, concluye que no hubo incumplimiento técnico ni omisión en la supervisión 
contractual y que la observación carece de sustento.

Respuesta ACI: La SDAE afirma que el cumplimiento de la NTC 1335 se acreditó 
mediante auto certificación del fabricante; sin embargo, no se acompañó de la 
certificación de un ente acreditado y carece de verificación externa. Además, es de 
mencionar a nivel de esta situación que la certificación aportada tiene fecha de febrero 
de 2026, por lo que resulta extemporánea frente al momento de la entrega del 
suministro y no acredita el cumplimiento real de las especificaciones técnicas. En ese 
orden de ideas, la supervisión no puede limitarse a la revisión documental, sino que 
debió dentro de lo posible y con el animo de poder tener un control mas directo, incluir 
inspecciones físicas y pruebas técnicas que garantizaran la calidad del producto, y tenia
la obligación de comunicar vía correo electrónico cualquier sospecha o anomalía que 
puediera afectar el balance financiero del contrato supervisado. Por tanto, la afirmación 
de la SDAE carece de sustento, pues el soporte presentado no garantiza 
objetivamente la conformidad del suministro ni reemplaza la supervisión técnica 
efectiva.

Además es de mencionar, que el Consejo de Estado, Exp. 21460 (2012), estableció que 
la supervisión no puede limitarse a una revisión documental, sino que debe verificar 
materialmente el cumplimiento contractual, en sentencia Exp. 25000-23-26-000-1999-
02001-01 (2014), se reiteró que el control técnico implica comprobar calidad, cantidad y 
conformidad real de los bienes, razón por la cual no se acepta la réplica emitida por la 
SDAE.

Es importante tener en cuenta lo establecido en el Manual de Contratación, Supervisión 
e Interventoría del Instituto para la Economía Social IPES (V5-2021 y V6-2025), ambas 
aplicables al contrato en mención, donde se hace énfasis en los siguientes aspectos: 
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Este tipo de funciones apuntan a verificar el cumplimiento de las normas técnicas 
aplicadas y previstas en el contrato. En ese sentido, el supervisor deberá cumplir con 
las siguientes pautas, entre otras:

f. No recibir los productos, bienes, equipos instrumentos, instalaciones, trabajos y 
demás elementos que no se ajusten a las especificaciones técnicas descritas en el 
contrato, los estudios previos, así como en el pliego de condiciones.

j. Exigir la calidad y correcto funcionamiento de los bienes, servicios o productos 
contratados. 

k. Abstenerse de otorgar el recibo a satisfacción si los bienes, servicios o productos 
contratados no se ajustan a las calidades, cantidades y especificaciones exigidas en el 

Teniendo en cuenta que la calidad y las especificaciones técnicas de los bienes 
cuestionados, no se observó por aparte del supervisor y/o su apoyo a la supervisión 
requerimientos para exigir la calidad exigida, lo que hubiese sido de importancia para hacer 
uso efectivo de la garantía de calidad establecida en el contrato, exigiendo al contratista la 
reposición o corrección de los elementos que presenten fallas prematuras dentro del 
periodo de garantía, en aplicación del artículo 4 de la Ley 80 de 1993.

SITUACION 2.  Falta de seguimiento, evaluación, vigilancia y control de los aspectos 
técnicos del contrato en la medida de verificar el cumplimiento de las marcas de pintura 
ofrecidas (Pintuco y Bler) en el Anexo Técnico No. 5 Ofrecimiento Técnico, como se 
evidencia en la imagen extraída y que cuenta con la firma del representante legal de la firma 
contratista.

Figura 12. Anexo Técnico No. 5 Ofrecimiento Técnico firmado por el contratista.

Esta omisión limitó la capacidad de la entidad para asegurar la calidad de los insumos 
empleados, afectó la trazabilidad de los materiales suministrados y generó un riesgo para 
el adecuado control técnico del contrato, así como para la correcta ejecución de las labores 
de mantenimiento y embellecimiento.
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Respuesta SDAE Situación No 2: La SDAE aclara que el Anexo Técnico No. 5 
Ofrecimiento Técnico forma parte de la etapa precontractual y sirve únicamente para dejar 
constancia de las condiciones técnicas ofrecidas, incluidas referencias de marcas, pero no 
define obligaciones de ejecución, que se encuentran en los pliegos, fichas técnicas y 
documentos contractuales. Conforme a la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, no se 
pueden exigir marcas específicas sin justificación técnica, por lo que el proceso se 
estructuró con base en especificaciones técnicas y normativas, especialmente la NTC 
1335, independientemente de la marca. Durante la ejecución, se verificó que la pintura 
suministrada cumpliera las especificaciones técnicas, quedando constancia en los 
documentos de entrega, facturación, fichas técnicas y certificaciones del fabricante. Por 
tanto, la mención de marcas en el Anexo 5 es solo referencial y no vinculante, y el 
seguimiento y control técnico del contrato se realizó correctamente, garantizando la 
calidad y trazabilidad de los insumos, por lo que el hallazgo del ente de control no se 
encuentra sustentado.

Respuesta ACI:   Si bien la SDAE afirma que el Anexo Técnico No. 5 solo sirve como 
referencia y que el seguimiento se realizó sobre especificaciones técnicas, se encuentra 
que dentro del periodo evaluado a nivel de las pinturas suministradas, ninguna recibió 
control de calidad independiente. La supervisión no puede limitarse a revisar 
documentación o auto certificaciones del contratista; debía haber incluido inspecciones 
físicas, pruebas técnicas y la comunicación inmediata de anomalías que pudieran afectar 
el balance financiero del contrato. Por tanto, el supuesto seguimiento y control técnico no 
garantiza objetivamente la conformidad de los insumos, comprometiendo la trazabilidad y 
la calidad real del suministro, y dejando sin sustento la afirmación de la SDAE, razón por 
la cual no se acepta la réplica.

Frente a lo anterior, se sostiene la situación teniendo en cuenta lo indicado en la situación 
número 1, en cuanto a la calidad de los bienes a suministrar, si bien es cierto, el contratista 
ofreció unas marcas de pintura, para ganarse el contrato, la calidad de las suministradas 
no puede ser inferior a estas. Particularmente en el principio de responsabilidad y selección 
objetiva señalados en la Ley 80 de 1993, según los cuales la oferta presentada por el 
contratista hace parte integral del contrato y resulta vinculante para su ejecución.

En este sentido, el artículo 5 de la citada ley establece que los contratistas están obligados 
a cumplir con el objeto contractual en las condiciones de calidad, oportunidad y precio 
ofrecidas, lo que implica que los bienes suministrados deben corresponder a las 
especificaciones técnicas y condiciones propuestas en la oferta.
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OBSERVACION 3. FALENCIAS EN EL EXPEDIENTE CONTRACTUAL QUE SOPORTA 
EL SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL POR PARTE DE LA 
SUPERVISIÓN FRENTE AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES GENERALES Y 
ESPECIFICAS DE LOS CONTRATISTAS DE SUMINISTRO DE MATERIALES Y CPS.

En desarrollo del ejercicio de seguimiento, evaluación, vigilancia y control contractual, se 
evidenció la ausencia de mecanismos efectivos por parte de la supervisión que permitieran 
determinar de manera objetiva y verificable el estado real de las actividades ejecutadas por 
las denominadas cuadrillas y el contrato de suministro de materiales. 

SITUACIÓN 1. No se evidencio a nivel de la documentación que soporta el expediente 
contractual digital que fue suministrado por la supervisión del Contrato, algunos informes 
definidos en los estudios previos y obligaciones del contratista de suministro de materiales, 
de los contratos de prestación de servicios y del apoyo a la supervisión, relacionado con:

a. Informes mensuales de ejecución correspondientes a los contratos de prestación de 
servicios (CPS).

b. Documentación suficiente y soportes técnicos que permitan verificar la calidad de los 
bienes suministrados, la correcta elaboración y control de inventarios y el control 
efectivo sobre las cantidades de obra ejecutada para el mantenimiento y 
embellecimiento de la infraestructura a cargo del IPES.

Lo anterior, teniendo en cuenta que la Asesoria de Control Interno-ACI realizó solicitud 
expresa de de formatos de control de cantidades de obra e
inventarios ; sin embargo, a la fecha de presentación del este informe no se adjuntaron 
archivos físicos ni digitales de manera organizada que permitieran evidenciar el uso estricto
de los materiales de acuerdo con los rendimientos esperados ni de las actividades 
efectivamente ejecutadas por los contratistas de obra civil, eléctrica e hidráulica, a pesar 

mencionado son insuficientes para lograr determinar su control estricto. 
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Figura 13. Solicitud de información 1 y 2, para el ejercicio de seguimiento por parte de la 
ACI.

En lo que respecta a los contratos de prestación de servicios no se evidenciaron
registros fotográficos suficientes que permitieran determinar la localización de las obras, los 
materiales aplicados ni las cantidades ejecutadas, impide determinar la existencia de un 

si 

de verificación limita el ejercicio efectivo de la supervisión.
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Figura 14. Obligaciones de la supervisión.

TEXTO EXTRAIDO DEL CONTRATO 743/24                                                                                                     TEXTO EXTRAIDO DEL CONTRATO DE APOYO A LA SUPERVISION

                                                                                                                                                                                                                                                          

Esta situación puede limitar la capacidad de la entidad para consolidar de forma oportuna, 
íntegra y confiable la información técnica, financiera y administrativa del contrato, al no
debidamente justificada ni soportada la decisión de no exigir informes mensuales de 
ejecución donde se remplazan por semanales, pese a la complejidad operativa asociada a 
la logística, el suministro de materiales, el control de inventarios y el reporte de obras 
ejecutadas.

Se evidenció que la información suministrada en el drive que se dispuso para este ejercicio 
de seguimiento, no estaba lo suficientemente organizada, clasificada ni presentada de 
manera completa y clara, lo que impidió, afirmar la existencia de un control financiero, 
técnico y administrativo efectivo sobre la ejecución de los contratos. 

En particular, para la ruta roja correspondiente al contrato 743/24, la carpeta denominada 
facturas, remisiones, 

planillas, aportes parafiscales, certificación de pago, entre otros sin consolidar en un 
documento único el avance técnico, administrativo y financiero que dé cuenta de la 
ejecución de las obras de mantenimiento y embellecimiento de las PDM.
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Figura 15. Contenido carpetas de pago contrato 743/24

La anterior figura 15 presenta el detalle de los documentos almacenados en las carpetas 
correspondientes a los Informes Mensuales Pagos 01, 02, 03 y 04, los cuales fueron 
utilizados como soporte para el trámite y aprobación de los respectivos desembolsos 
contractuales.

Del análisis comparativo de la información contenida en dichas carpetas se evidencia que 
los documentos que soportan cada pago no conforman un informe mensual integral, 
estructurado ni consolidado, que permita determinar el estado del contrato a una fecha de 
corte definida, en los componentes administrativo, técnico y financiero.

En particular, se observa que:

a. La documentación corresponde a archivos sueltos (remisiones, facturas, 
certificados, planillas, consolidados parciales y oficios), sin un documento rector que 
articule la información.

b. No existe un informe técnico-administrativo-financiero que sintetice avances, 
actividades ejecutadas, cantidades, valores causados y ejecución acumulada del 
contrato.
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c. La información no permite establecer con claridad el avance físico ni financiero del 
contrato a la fecha de cada pago, ni su correspondencia con el valor reconocido.

Adicionalmente, se encontró que los documentos que integran el Pago 01 no coinciden ni 
guardan continuidad documental con los del Pago 02, y esta misma situación se repite en 
los Pagos 03 y 04. Cada carpeta presenta soportes diferentes, con tipologías y criterios 
variables, lo que demuestra la ausencia de un estándar documental y metodológico para 
la presentación de informes de pago, los documentos que si preservan una línea son las 
facturas y el certificado de cumplimiento.

Por otra parte se encontró en el análisis documental a nivel del formato PA 04- FO-013 

que el concepto fue utilizado de manera recurrente en los cinco (5) formatos 
de pago, pese a estar contemplado dentro de las obligaciones específicas del contratista 

apoyo a la supervisión y mediante un correo electrónico el balance financiero del contrato 

Figura 16. Certificaciones de cumplimiento aprobadas y firmadas por el supervisor

Respuesta SDAE Situación No 2:  La SDAE aclara que, aunque los estudios previos y 
obligaciones contractuales contemplaban informes mensuales de los contratistas de 
prestación de servicios (CPS), la Entidad implementó un seguimiento más frecuente 
mediante informes semanales, que incluyen actividades ejecutadas, cantidades 
intervenidas, personal, registro fotográfico y uso de materiales, y que se encuentran 
debidamente archivados en el expediente contractual. Respecto a la documentación 
técnica, calidad de bienes, inventarios y control de cantidades, el ingreso de materiales al 
almacén, la verificación por la supervisión, los informes semanales y registros fotográficos 
garantizan trazabilidad y control sobre las intervenciones realizadas. Finalmente, la 
certificación de cumplimiento para el pago no es un documento aislado, sino que se 
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fundamenta en los informes semanales, verificaciones en campo y registros de almacén, 
asegurando que los pagos se realizaron con base en información objetiva y verificable 
respaldada en el expediente contractual.

Respuesta ACI: Se reconoce que la entidad elaboró informes semanales sobre las 
actividades de las CPS remplazando según lo manifestado los mensuales, pero estos 
informes tal como se ha mencionado, en criterio de la Asesoría de Control Interno, no 
permiten dentro de su estructura y contexto tener un control integral sobre el volumen total 
de trabajo ni sobre la utilización efectiva de los materiales, los datos reportados en los 
mismos no permiten medir de manera directa los volúmenes reflejados en las facturas, lo 
que dificulta validar la correspondencia entre insumos y actividades ejecutadas. 

Técnicamente, los informes carecen de:

1.Registro cuantitativo detallado de cada material utilizado por actividad y por área 
intervenida.

2.Comparación sistemática entre las cantidades entregadas, almacenadas y 
consumidas, necesaria para controlar desviaciones o pérdidas.

3.Balance financiero, que debía reflejar costos y consumos acumulados frente a los 
pagos realizados, permitiendo identificar impactos económicos en tiempo real.

4.Pruebas de consistencia, como verificaciones cruzadas entre inventario, facturas 
y avances físicos, esenciales para garantizar trazabilidad y control de recursos.

En consecuencia, aunque los informes muestran la intensidad de las intervenciones, no
garantizan un seguimiento técnico completo ni control efectivo del cumplimiento contractual 
y del uso de recursos, lo que evidencia una debilidad en la supervisión sobre obligaciones 
específicas del contratista, razón por la cual no se acepta la réplica.

Sin embargo, se reconoce que producto de la alerta generada por la Asesoria de Control 
Interno-ACI frente a la importancia de mantener organizado el expediente contractual, a la 
fecha del presente informe se cuenta medianamente con una información más organizada, 
de acuerdo a los soportes entregados en la réplica.

SITUACION 2. Requisitos de Pago Contratos de Prestación de Servicios.  

Se encontró falencias en la correlación técnica entre evidencias gráficas, ubicación y 
mediciones, lo que imposibilita la verificación objetiva de las cantidades de obra ejecutadas, 
debilita el control técnico y financiero del contrato y compromete la razonabilidad de los 
pagos realizados, en la medida en que no se cuenta con soportes suficientes que respalden 
la correspondencia entre las actividades ejecutadas y los valores reconocidos al contratista 
de suministro de materiales y contratistas de prestación de servicios.
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Revision Informes Coordinacion / Contrato Secop: Co1.Pccntr.7141448

Figura 17. Extracto del primer informe de informe coordinador.

1. No hace referencia al lugar de intervención.
2. No hace referencia al material utilizado.
3. No hace referencia a la remisión correspondiente. 
4. No hace referencia al personal empleado en obra.

          OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE LOS COORDINADORES

Figura 18. Delegación a coordinador como apoyo a la supervisión de CPS (cuadrillas)

No se dio cumplimiento al numeral 7 sobre la exigencia del informe mensual de actividades 
que permitía establecer con claridad el lugar de la actividad, los materiales que utilizó,
haciendo referencia al número de la remisión emitida, las herramientas y las cantidades de 
obra ejecutadas, al igual que en el contrato de suministro asumieron que los documentos 
para el pago eran soporte suficiente para dar trámite a los desembolsos.
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Con el objetivo de establecer un estado general de ejecución de los contratos de prestación 
de servicios se revisaron los drives compartidos por el apoyo a la supervisión donde se 
pueden establecer algunas situaciones del desarrollo de estos contratos a saber:

CO1.PCCNTR.7131763 (AYUDANTE): $ 14.000.000

1. Pago 1 reporta aplicación pintura  
2. Pago 2 reporta trabajos de pintura.
3. Pago 3 reporta trabajos de pintura, demolición y excavaciones.
4. Pago 4 reporta trabajos de soldadura.
5. Pago 5 reporta trabajos de soldadura.
6. Pago 6 reporta actividades de obra civil.

Figura 19. Registro fotográfico del operario ayudante haciendo trabajos de soldadura.

CO1.PCCNTR.7139052 (ELECTRICO): $17,500.000

1. Pago 1 y 2 no reporta registro fotográfico de actividades 
2. Pago 3 reporta el cambio de un (1) tomacorriente.
3. Pago 4 relaciona cambio de un (1) interruptor en enero de 2025.
4. Pago 5 relaciona cambio de una (1) luminaria (7-12 de abril)
5. Pago 6 reporta actividades de obra civil.

CO1.PCCNTR.7167272 (FONTANERO): $35,000.000

1. Pago 1 no reporta registro fotográfico de actividades 



FORMATO

INFORME FINAL DE AUDITORÍA
Código: PV01-FO-007
Versión: 02
Fecha: 28/12/2023

PV01-FO-007 Página 28 de 56
V-02

2. Pago 2 reporta cambio de tubería (10 16 feb)
3. Pago 2 reporta cambio de chapas, pintura y cambio de sifón (3-9 feb)
4. Pago 4 reporta cambio de un (1) toma corriente (repite foto del eléctrico) (17 feb 

23 feb)
5. Pago 5 reporta demolición piso granito. (3 7 feb)
6. Pago 6 reporta actividades de obra civil.

CO1.PCCNTR.7170958 (SOLDADOR): $41,000.000

1. Pago 1 reporta actividades de ayudante. 
2. Pago 2 repiten los informes del coordinador (no hay soldadura) (17 23feb)
3. Pago 3 reporta arreglo cortina metálica
4. Pago 4 reporta trabajo de soldadura, pero no es claro quien lo adelanto porque 

anexa las mismas fotos del ayudante (14-20 ene) no concuerda con la fecha de 
pago y anexa arreglo malla (14-20 abril)

5. Pago 5 anexa el mismo soporte de cobro del mes de abril.
6. Pago 6 fabrico dos (2) cárcamos.
7. Pago 7 Arreglo de una (1) puerta en tubería y malla eslabonada.
8. Pago 8 fabrico una (1) puerta no se puede establecer si es la misma del cobro 7.
9. Pago 9 fabricó nueve (9) cárcamos, pero no es fácil de establecer.
10. Pago 10 arregló dos (2) puertas.

CO1.PCCNTR.7147781 (COORDINADOR)

Figura 20. Delegación a coordinador como apoyo a la supervisión de CPS (cuadrillas)

El común 

No se dio cumplimiento al numeral 7 sobre la exigencia del informe mensual de actividades 
que permitía establecer con claridad el lugar de la actividad, los materiales que utilizó, 
haciendo referencia al número de la remisión emitida, las herramientas y las cantidades de 
obra ejecutadas, al igual que en el contrato de suministro asumieron que los documentos 
para el pago eran soporte suficiente para dar trámite a los desembolsos.
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CO1.PCCNTR.7129525 (SOLDADOR): $25.500.000

1. Pago 1 reporta actividades de fontanería (tanque aéreo). (23-28 dic/24)
2. Pago 2 reporta actividades de pintura en su mayoría y no se evidencia ningún tipo 

de informe con fechas, localización o demás.
3. Pago 3 reporta actividades de pintura.
4. Pago 4 reporta trabajo de soldadura con 5 fotos que no tienen relación, el informe 

consigna actividades que NO están respaldadas con registro fotográfico.
5. Pago 5 reporta arreglo de una cortina y unas tapas de metálicas de cajas de 

inspección, sin determinar la cantidad y ubicación.

CO1.PCCNTR.7141566 (ELÉCTRICO) $17.500.000

1. Pago 1 reporta cambio de vidrio, mantenimiento cárcamos y el cambio de y cambio 
de sosco.

2. Pago 2 reporta trabajo eléctrico en PDM Santander, adjunta el mismo registro 
fotográfico de Alexander Gutiérrez y aporta evidencia de trabajos de fontanería y 
pintura.

3. Pago 3 reporta bastantes actividades eléctricas y de pintura sin ningún tipo de 
descripción de la actividad, se presta apoyo del traslado de archivo de la plaza 
comercial de San Andresito.

4. Pago 4 reporta actividades eléctricas, acomodo de carpas y múltiples actividades 
de obra diferentes a los temas eléctricos

5. Pago 5 Reporta actividades eléctricas

CO1.PCCNTR.7121231 (FONTANERO) $17.500.000

1. Pago 1 reporta cambio de árbol en sanitario, demás actividades son de obra civil y 
eléctrica.

2. Pago 2 reporta trabajo hidráulico y de pintura. 
3. Pago 3 reporta actividades hidráulicas y de pintura.
4. Pago 4 reporta labores hidráulicas y sanitarias en la obligación No 1, en la obligación 

No 2 reportan el material y en las demás obligaciones todas las demás actividades 
que designen (emboquillar pisos, reparar escaleras, tapas de inspección, etc.

5. Pago 5 reporta labores hidráulicas y sanitarias en la obligación No 1, en la obligación 
No 2 reportan el material y en las demás obligaciones todas las demás actividades 
que designen (emboquillar pisos, reparar escaleras, tapas de inspección, etc.

CO1.PCCNTR.7170790 (OFICIAL) $33.000.000

1. Pago 1 reporta pintura PDM Santander.
2. Pago 2 reporta pintura PDM Santander y almacenamiento de material.
3. Pago 3 reporta pintura PDM Santander y almacenamiento de material.
4. Pago 4 reporta labores de obra civil.
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5. Pago 5 reporta labores de obra civil.

CO1.PCCNTR.7170678 (OFICIAL) $33.000.000

1. Pago 1 reporta labores de obra civil.
2. Pago 2 reporta labores de obra civil.
3. Pago 3 reporta labores de obra civil.
4. Pago 4 reporta labores de obra civil.
5. Pago 5 reporta labores de obra civil.

CO1.PCCNTR.7173956 (FONTANERO) $35.000.000

1. Pago 1 reporta actividad en cajas de inspección, demás actividades son de obra civil 
y pintura.

2. Pago 2 reporta actividad en cajas de inspección, demás actividades son de obra civil 
y pintura.

3. Pago 3 reporta actividades de obra civil, cambio de adoquines y pintura,
4. Pago 4 reporta en bajantes de aguas lluvias.
5. Pago 5 reporta labores hidráulicas y sanitarias, reportan el material y todas las 

demás actividades que designen (emboquillar pisos, reparar escaleras, tapas de 
inspección, etc.).

Con el objetivo de establecer el estado general de ejecución de los contratos de prestación 
de servicios, se revisaron los drives compartidos por el apoyo a la supervisión y del análisis 
integral de los informes de actividades, registros fotográficos y soportes de pago de los 
distintos contratistas, se evidenció que los contratistas reportaron actividades ajenas a la 
especialidad para la cual fueron contratados, tales como:

a. Soldadores ejecutando labores de pintura, fontanería y obra civil.
b. Electricistas reportando cambio de vidrios, trabajos de fontanería, pintura y obra 

civil.
c. Fontaneros ejecutando actividades eléctricas, de pintura y demolición.

No se conto con una estructura estándar en los informes mensuales de actividades, que 
permitieran identificar con claridad:

Lugar exacto de ejecución.

Periodo real de realización de las actividades.

Descripción técnica de los trabajos efectuados.

Materiales utilizados, asociados a remisiones específicas.

Herramientas empleadas.
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Cantidades de obra ejecutadas.

En múltiples casos, los registros fotográficos no guardaban relación con las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar, evidenciándose:

Repetición de fotografías entre distintos contratistas.

Uso de las mismas imágenes para diferentes periodos de pago.

Fotografías que no corresponden a la especialidad del contratista.

Imágenes sin fecha, localización ni identificación del frente de trabajo.

Se identificaron soportes mínimos e irrisorios para sustentar pagos mensuales completos, 
lo que pone de manifiesto que:

No es posible determinar continuidad ni permanencia en la ejecución de      
actividades.

Pueden haber existido periodos sin actividad efectiva, pese a los cuales se 
realizaron pagos.

En el caso de los coordinadores designados como apoyo a la supervisión, 
no se unificaron criterios ni formatos para la presentación de informes, 
generando documentación heterogénea, incompleta y no comparable.

Sobre las obligaciones contractuales.

Se incumplió el numeral 7, que exige la presentación del informe mensual de actividades 
como instrumento fundamental para el seguimiento, control y verificación del cumplimiento 
del objeto contractual, así como los principios de:

Planeación

Coordinación

Transparencia

Economía

Control administrativo

Asimismo, se desatendió el deber funcional de la supervisión de verificar técnica y 
documentalmente la ejecución real de los contratos antes de autorizar pagos.

El escenario evidenciado refleja una falla estructural y transversal en el seguimiento y 
control de los contratos de prestación de servicios, en la medida en que no se midió 
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adecuadamente la ejecución contractual, y, en consecuencia, no se pudo ejercer un control 
efectivo sobre las actividades desarrolladas ni sobre la razonabilidad de los pagos 
efectuados.

En términos de control administrativo, resulta plenamente aplicable el principio según el 

información clara, verificable y consistente que permitiera evaluar el desempeño contractual 
de manera objetiva.

Respuesta SDAE Situación No 3: La SDAE aclara que los contratos de prestación de 
servicios (CPS) corresponden a mantenimiento y apoyo operativo, no a obra pública, por lo 
que no requieren mediciones planimétricas certificadas. La verificación del cumplimiento se 
realizó mediante informes semanales, registros fotográficos, identificación del personal, 
revisión en sitio y formatos de certificación de cumplimiento, todos archivados en el 
expediente contractual. Los pagos se sustentaron en la verificación integral de las 
actividades ejecutadas, no solo en evidencia gráfica, y los materiales del contrato de 
ferretería fueron previamente ingresados y registrados en almacén. Dado que las 
intervenciones fueron progresivas y por especialidades en distintas plazas, el seguimiento 
periódico y la validación en sitio se consideraron adecuados para garantizar la correcta 
ejecución y razonabilidad de los pagos.

Respuesta ACI: Si bien la SDAE argumenta que la verificación del cumplimiento de los CPS 
se realizó mediante informes semanales, registros fotográficos y formatos de certificación, 
las evidencias aportadas solo corresponden a tres coordinadores y no incluyen informes de 
todas las CPS vinculadas al mantenimiento y embellecimiento de la infraestructura. Esto 
limita la capacidad de realizar un control integral sobre las actividades ejecutadas y sobre la 
utilización de los materiales suministrados.

Además, el Consejo de Estado, Exp. 11001-03-26-000-2005-00087-00 (2016),
indicó que los pagos en contratación estatal deben estar respaldados por soportes técnicos 
verificables, en igual sentido, Exp. 25000-23-26-000-2002-00044-01 (2013), precisó que la 
ausencia de soportes suficientes debilita la justificación del gasto y puede comprometer 
responsabilidad fiscal y La Corte Constitucional, Sentencia C-949 de 2001, estableció que 
la función administrativa debe ejercerse con economía y responsabilidad.

Informes sin registro cuantitativo detallado, sin conciliación de inventarios
y sin balance financiero acumulado no cumplen el estándar de trazabilidad exigido, razón 
por la cual no se acepta la réplica.
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SITUACIÓN 4. FALTA DE CONTROL EN LAS CANTIDADES DE OBRA EJECUTADAS

Se evidenció una falta de seguimiento sistemático a las cantidades de obra 
correspondientes a las actividades civiles, eléctricas, hidráulicas, sanitarias y demás 
especialidades, seguimiento que habría permitido establecer un control inequívoco tanto de 
las cantidades de materiales solicitadas y utilizadas como de las órdenes de prestación de 
servicios asociadas a la ejecución de las actividades.

Dicho seguimiento debía permitir al IPES conocer, como mínimo con una periodicidad 
quincenal (cada quince 15 días), el consolidado de los ítems de obra efectivamente 
ejecutados, así como la identificación del contratista o personal que los realizó, 
circunstancia que no se evidenció durante la ejecución del proyecto.

Adicionalmente, se constató la no elaboración ni implementación de formatos 
estandarizados de control de cantidades de obra durante la ejecución del proyecto de 
mantenimiento y embellecimiento de la infraestructura a cargo del IPES, situación que 
impidió establecer de manera clara, objetiva y verificable la aplicación y destinación de los 
materiales de obra suministrados en el Contrato No. 743/24.

Figura 21. Labores de pintura identificadas en las visitas programadas.

PDM CONCORDIA.                                                    PDM RESTREPO.                                                   PDM SANTANDER.

Lo anterior se pudo corroborar a nivel de las visitas realizadas a las PDM Concordia, 
Restrepo y Santander, donde se evidenció que, respecto de las grandes superficies 
intervenidas con pintura, no existe un reporte consistente, verificable y trazable que articule 
de manera coherente el registro fotográfico, la localización planimétrica y la definición 
precisa de dimensiones. Esta situación impide a cualquier tercero establecer con certeza 
los metros cuadrados (m²) de pintura ejecutados, los metros lineales (ml) de demarcación 
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y, en general, los ítems efectivamente ejecutados y pagados. Lo anterior resulta 
especialmente relevante si se tiene en cuenta que estas actividades corresponden a las 
más representativas del contrato y, a su vez, a las más fácilmente medibles y controlables, 
por lo que su falta de cuantificación objetiva evidencia una debilidad sustancial en los 
mecanismos de seguimiento y control de la ejecución contractual.

Figura 22. Ejemplo formato de control de cantidades de obra.

Respuesta SDAE Situación No 4:   La SDAE aclara que, durante la ejecución del Contrato 
No. 743/24, se implementaron informes semanales de intervención como mecanismo de 
seguimiento técnico, registrando actividades ejecutadas, cantidades aproximadas de 
obra, materiales utilizados, personal responsable y evidencia fotográfica. Aunque no eran 
obligatorios contractualmente, estos informes funcionaron como herramienta 
complementaria para garantizar trazabilidad y control de las intervenciones en cada plaza 
de mercado. Los formatos utilizados consolidaron la información técnica necesaria, 
permitiendo verificar la ejecución progresiva de las actividades y su correspondencia con 
los pagos realizados. La ausencia de levantamientos planimétricos detallados se justifica 
por la naturaleza de los contratos de mantenimiento sobre infraestructura existente. En 
consecuencia, la SDAE considera que existió seguimiento periódico, documentación 
suficiente y control efectivo sobre las actividades y materiales suministrados, lo que 
desvirtúa la debilidad señalada por el ente de control.
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Respuesta ACI: Si bien la SDAE indica que se implementaron informes semanales de 
intervención para registrar actividades, cantidades aproximadas, materiales utilizados y 
personal asignado, estas evidencias solo corresponden a ciertos coordinadores y no 
abarcan la totalidad de las CPS vinculadas al mantenimiento y embellecimiento de la 
infraestructura, lo que limita significativamente la capacidad de control integral sobre los 
volúmenes de trabajo y la utilización efectiva de los insumos.

Adicionalmente, la propia SDAE reconoce que las cantidades de obra reportadas son 
aproximadas, lo que reduce la precisión y confiabilidad de los mecanismos de seguimiento 
adoptados. Cabe resaltar que el supervisor tiene la obligación de establecer formatos o 
instrumentos de control que permitan verificar de manera efectiva y trazable el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. En este contexto, el Formato de 
Cantidades de Obra, aunque no definido contractualmente, representaba un medio 
técnico idóneo para controlar el suministro de materiales y la ejecución por parte de los 
operarios contratados bajo la modalidad de CPS, razón por la cual no se acepta la réplica.

SITUACION 5. FALTA DE REVISIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LAS SOLICITUDES 
DE MATERIALES

En el ejercicio de seguimiento realizado por la ACI, se pudo establecer desde una mirada 
técnica, que con el costo de dos (2) galones de pintura, era posible adquirir un (1) cuñete
(que representa 5 galones), lo que lleva a primera vista a determinar una falta de análisis 
de costo-beneficio representando un posible detrimento patrimonial para la entidad, al no 
considerarse adecuadamente el  valor y unidad de medida de materiales como las pinturas 
y la arena, situación que limitó la posibilidad de optimizar y ahorrar recursos públicos desde 
la etapa de definición de necesidades y generó riesgos para la adecuada administración 
del recurso público, esta situación se deriva desde la inconsistencia en la estructuración de 
los estudios previos y específicamente en el estudio de mercado que determino los  
precios unitarios del proceso licitatorio, en la medida en que no resultaba razonable ni 
proporcional asignar el mismo valor económico a unidades de medida con volúmenes 
significativamente diferentes, lo cual distorsiona el balance financiero contractual.

Frente a la anterior situación, se encontró que en el pago No. 4, correspondiente a la 
Factura No. 1384, se solicitó y pagó el suministro de 354 galones de pintura, en lugar de 
70 cuñetes de pintura, alternativa que, de haberse evaluado y justificado bajo un criterio 
técnico y económico adecuado criterio que no se encuentra documentado en el 
expediente contractual que fue suministrado , habría representado para la entidad un 
ahorro estimado de $37.871.345 que es el resultado de obtener el mismo volumen de 
material pero pagándolos con el ítem (1214) de pintura vinilo tipo uno.
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Figura 23.

Adicionalmente, no fue posible primero determinar las razones tecnicas por las cuales se 
solicitaron y se requerían por la entidad este gran número de galones y segundo el control 
para establecer el lugar específico donde se hizo uso del material suministrado, ni se 
encontró planimétrica o cuantitativa que permitiera relacionar la cantidad de pintura 
facturada con superficies efectivamente intervenidas. No existen soportes que articulen el 
consumo del material con frentes de trabajo definidos, áreas medidas en metros cuadrados 
(m²), rendimientos técnicos por galón, ni registros fotográficos georreferenciados o 
cronológicamente consistentes.

En consecuencia, esta situación tal como se ha comentado configura una debilidad 
significativa en la planeación, justificación técnica y control del suministro, generando 
incertidumbre sobre la razonabilidad del gasto y sobre la correcta destinación de los 
recursos públicos asociados al pago efectuado.

Respuesta SDAE Situación No 5: La SDAE aclara que la solicitud de 37 galones de 
pintura para el mural en la Plaza Distrital de Mercado Santander fue gestionada 
formalmente por la Subdirección SESEC, dentro de una actividad institucional programada. 
La trazabilidad documental demuestra que no fue una decisión unilateral sin validación, la 
intervención correspondía a un mural artístico de aproximadamente 70 m², que requería 
múltiples colores, por lo que no era viable adquirir un solo cuñete.

En relación con el pago de 354 galones (Factura No. 1384): La pintura fue suministrada 
conforme al ítem contractual (vinilo Tipo I por galón), se intervino un total de 4.046 m² en 
varias plazas distritales.La aplicación fue a dos manos, equivalente a 8.092 m² efectivos. 
Con un rendimiento conservador de 25 m² por galón y considerando pérdidas técnicas (8
10%), el consumo proyectado oscila entre 350 y 356 galones. Los 354 galones facturados 
se ajustan técnicamente al metros cuadrados ejecutados.
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En conclusión, la SDAE sostiene que:

La actividad fue ejecutada.
Los materiales fueron utilizados.
Los precios correspondieron a los pactados contractualmente.
Existe soporte técnico y documental suficiente.
Por lo anterior, solicita desestimar el hallazgo al no evidenciarse falta de 
control técnico ni detrimento patrimonial.

Alcance SDAE a la Respuesta: 

La SDAE señala que el suministro de 354 galones de pintura no correspondió a un único 
uso ni a un solo lugar, sino a entregas parciales realizadas en diferentes fechas y en varias 
plazas distritales, conforme a las necesidades de mantenimiento. Indica que el uso de 
galones en lugar de cuñetes fue técnicamente más adecuado por la dispersión geográfica 
de los frentes de trabajo, la dosificación precisa del material y la reducción de riesgos de 
almacenamiento o desperdicio. Asimismo, reconoce que faltaron soportes técnicos más 
detallados (m² intervenidos, rendimientos y registros fotográficos), peronsostiene que ello 
constituye una oportunidad de mejora documental y no una decisión antieconómica.

Frente al hallazgo sobre almacenamiento, la SDAE afirma que los materiales ingresan a 
cada plaza con registro en la minuta de seguridad, permanecen bajo vigilancia 24/7 y se 
almacenan dentro de las instalaciones, lo que garantiza control de ingreso, custodia y uso 
dentro del mismo inmueble.

Respuesta ACI: En relación con la réplica presentada por la entidad frente a la observación 
formulada, esta Asesoría de Control Interno se permite manifestar lo siguiente:

1. Sobre los 37 galones de pintura Mural Plaza Distrital de Mercado Santander

Una vez revisada la información adicional aportada, particularmente el correo electrónico 
donde se discriminan los colores y las cantidades requeridas para la ejecución del mural, 
se evidencia trazabilidad en la solicitud del material y correspondencia con la naturaleza 
artística de la actividad.

En consecuencia, se acepta la justificación presentada, al encontrarse soporte documental 
que permite verificar:

La identificación específica de los colores requeridos.

La cuantificación diferenciada de las cantidades.

La coherencia técnica con la intervención artística realizada.
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Por lo anterior, se desvirtúa la observación inicial respecto a los 37 galones 
solicitados para el mural y se retira del texto de la situación y del informe.

2. Sobre los 354 galones de pintura Pago No. 4 (Factura No. 1384)

Frente a la réplica presentada respecto del suministro y pago de 354 galones de pintura, 
esta Asesoría no acepta los argumentos expuestos, por las siguientes razones:

El análisis técnico presentado por la supervisión se fundamenta en un ejercicio de 
estimación de rendimiento por metro cuadrado aplicado a unas cantidades de obra 
ejecutadas y consignadas en informes semanales sumando una cantidad global, 
los cuales es de precisar que algunos de esos informes están antes de recibir el 
material por parte de la ferretería.

La respuesta se centra en justificar el consumo técnico estimado, pero no desvirtúa 
de manera concreta el análisis comparativo planteado respecto a la posible 
optimización del recurso bajo otras presentaciones comerciales.

En atención a la información complementaria remitida por la entidad respecto al suministro 
y pago de 354 galones de pintura, esta Asesoría de Control Interno se permite precisar lo 
siguiente:

Sobre el ejercicio de rendimiento técnico

Tomando como base el ejercicio presentado por la SDAE, según el cual el área intervenida 
corresponde a 4.046 m², es necesario aclarar que el rendimiento técnico promedio de un 
galón de pintura vinilo Tipo I técnicamente es de 20 m² a dos manos.

En consecuencia, no resulta procedente multiplicar el área por dos, dado que el 
rendimiento ya contempla la aplicación a dos manos.

El cálculo correcto es el siguiente:

4.046 m² / 20 m² por galón = 202,3 galones

Este resultado evidencia una diferencia significativa frente a los 354 galones facturados, 
sin que en la respuesta presentada se haya desvirtuado de manera técnica y cuantitativa.

Sobre la ausencia de soporte documental específico

A diferencia de lo ocurrido con los 37 galones destinados al mural de la Plaza Distrital de 
Mercado Santander, para los cuales se aportó correo electrónico discriminando colores y 
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cantidades requeridas, en el caso de los 354 galones no se allegó evidencia documental 
que soporte:

La solicitud específica del volumen requerido.

La discriminación de cantidades por frente de trabajo.

La justificación previa del total consolidado.

La respuesta se fundamenta en un ejercicio global posterior de estimación, pero no en 
documentos que acrediten la planeación y solicitud técnica inicial del volumen adquirido.

Sobre la argumentación relacionada con la diversidad de colores

Se indicó que la adquisición respondía a la necesidad de múltiples tonalidades; sin 
embargo, dentro de la información remitida únicamente se evidencian tres colores: blanco, 
ocre y rojo colonial.

Bajo este contexto, el criterio aplicado por esta Asesoria para aceptar la justificación de los 
37 galones basado en la discriminación específica de colores y cantidades para un mural 
artístico no puede extenderse al caso de los 354 galones, toda vez que:

No se acreditó la misma trazabilidad documental.

No se evidenció una diversidad cromática que justificara fraccionamientos 
significativos.

No se aportó soporte técnico previo que respalde el volumen total solicitado.

Sobre el alcance a la respuesta SDAE.

El alcance emitido por la Subdirección de Diseño y Análisis Estratégico no desvirtúa la 
observación formulada por la Asesoría de Control Interno, en la medida en que el análisis 
presentado se fundamenta en información correspondiente a la Factura No. 1470 del 
10 de enero de 2026, mientras que la observación consignada en el informe preliminar se 
refiere específicamente al pago No. 4 asociado a la Factura No. 1384 del 11 de julio 
de 2025.

En consecuencia, el cuadro consolidado aportado por la Subdirección corresponde a un 
hecho contractual distinto, ocurrido en un momento diferente y con soportes documentales 
diferentes, por lo que no guarda relación técnica ni financiera directa con la transacción 
observada. Bajo este entendido, la información presentada no permite explicar ni justificar 
las condiciones en las que se realizó el suministro y pago objeto de análisis en la factura 
referida.



FORMATO

INFORME FINAL DE AUDITORÍA
Código: PV01-FO-007
Versión: 02
Fecha: 28/12/2023

PV01-FO-007 Página 40 de 56
V-02

Por lo anterior, el argumento expuesto no controvierte la observación formulada, pues no 
aporta evidencia documental asociada a la factura analizada, ni soportes técnicos que 
permitan verificar el destino del material, la cuantificación de áreas intervenidas o los 
criterios técnicos utilizados para determinar las cantidades suministradas en dicha 
operación contractual.

En conclusión, si bien se aportó un ejercicio técnico estimado de consumo, el mismo parte 
de una metodología que sobreestima el área efectiva al multiplicarla por dos, 
desconociendo que el rendimiento ya contempla aplicación a dos manos.

Adicionalmente, no se allegó soporte documental (correo electrónico), equivalente al 
presentado para los 37 galones, ni se desvirtuó de manera suficiente la diferencia 
cuantitativa evidenciada en el análisis técnico de rendimiento.

En ese contexto, y considerando además la falta de correspondencia entre la factura 
analizada en la observación (Factura No. 1384 del 11 de julio de 2025) y la información 
utilizada por la Subdirección para sustentar su respuesta (Factura No. 1470 de enero de 
2026), se considera pertinente invitar a la Subdirección a revisar con mayor detenimiento 
el proceso de liquidación del Contrato No. 743 de 2024, con el propósito de verificar la 
consistencia entre los soportes de suministro, las remisiones, las facturas y los pagos 
efectuados, y así garantizar la adecuada trazabilidad técnica, administrativa y financiera de 
los recursos públicos asociados al contrato.

Por lo anterior, esta Asesoría de Control Interno no acepta la réplica y el alcance 
presentado respecto a los 354 galones, manteniéndose la observación en los términos
inicialmente formulados.

OBSERVACION 4. FALTA DE CONTROL EN LA RECEPCIÓN, CUSTODIA Y 
SALVAGUARDA DE LOS MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 
SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA.

Para entender mejor las situaciones encontradas, es de mencionar que la cadena de 
custodia de los materiales en un proyecto de mantenimiento de infraestructura es un 
elemento fundamental para garantizar la correcta administración de los recursos, la 
trazabilidad de los insumos y la transparencia en la ejecución contractual. Un adecuado 
control desde la recepción, almacenamiento, distribución y uso de los materiales permite 
verificar que estos sean efectivamente destinados a las actividades programadas, en las 
cantidades y calidades establecidas en el contrato.

La ausencia o debilidad en la cadena de custodia dificulta el seguimiento técnico y financiero 
del proyecto, impide la conciliación entre los materiales suministrados y las cantidades de 
obra ejecutadas, y limita la capacidad de la supervisión para validar avances reales. Esto 
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puede derivar en sobrecostos, reprocesos, uso ineficiente de materiales, afectaciones a la 
calidad de las intervenciones y riesgos de pérdida o apropiación indebida de bienes.

En proyectos de mantenimiento, donde las actividades suelen ejecutarse de manera 
dispersa en distintos frentes de trabajo y con alta rotación de cuadrillas, la cadena de 
custodia adquiere especial relevancia, ya que permite mantener un control continuo sobre 
los insumos, asignar responsabilidades claras y asegurar que los materiales contribuyan 
efectivamente a la conservación y mejora de la infraestructura intervenida.

SITUACIÓN 1. FALENCIAS A NIVEL DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RESPONSABLES 
PARA LA RECEPCIÓN DE MATERIALES.

La designación, identificación y formalización del personal responsable de la recepción de 
los materiales, herramientas y equipos suministrados por el contratista constituye un paso 
crítico para garantizar el control de la calidad, cantidad y trazabilidad de los bienes 
adquiridos dentro de la ejecución contractual, no obstante, se evidenció que dicho 
procedimiento no fue implementado (en los casos mostrados) ni verificado por la 
supervisión del contrato, la cual aceptó la recepción de los materiales por parte de personas 
contratistas vinculadas a las plazas de mercado lo que hace que claramente desconocieran 
las especificaciones técnicas, de nombre y calidad de los productos que recibían.

Figura 24. Extracto de las obligaciones específicas del contratista de suministro.

De manera informal, este seguimiento logró establecer que dichas personas 
corresponderían a auxiliares y personal administrativo vinculados al proyecto de plazas a 
cargo del IPES (Administradores y Auxiliares de la PDM), situación que no fue formalizada 
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ni respaldada mediante acto administrativo, designación escrita o registro oficial de 
responsabilidades.

Respuesta SDAE situación No 1: Frente al hallazgo por presunta falta de orden 
administrativa para designar formalmente al personal encargado de la recepción de 
materiales, el IPES aclara que dicha actividad correspondía a un apoyo operativo dentro 
de la ejecución contractual, bajo el control técnico y administrativo de la supervisión del 
contrato.

Se precisa que:

El contrato y los documentos precontractuales no establecieron la obligación de 
expedir un acto administrativo o designación formal para el personal que apoyara 
la recepción física de materiales.

El personal que realizó esta labor (administradores y auxiliares de las Plazas 
Distritales de Mercado) estaba vinculado al IPES y al proyecto, actuando como 
apoyo logístico en cada plaza.

La verificación técnica y contractual de los insumos fue realizada por la supervisión 
y su equipo de apoyo, quienes avalaron los pagos correspondientes.

La recepción operativa no implicó delegación indebida de funciones ni pérdida de 
control, sino una medida logística acorde con intervenciones simultáneas en varias 
plazas.

En conclusión, la entidad sostiene que no se configura la falta señalada, dado que no 
existía obligación de formalizar la designación mediante acto administrativo y el control 
técnico permaneció en cabeza de la supervisión contractual.

Respuesta ACI:

Si bien es cierto que el contrato no estableció expresamente la obligación de expedir un 
acto administrativo para designar al personal encargado de la recepción física de 
materiales, ello no exime a la Entidad del deber de garantizar trazabilidad, segregación de 
funciones y control interno adecuado en la administración de bienes adquiridos con 
recursos públicos.

La recepción de materiales no constituye una actividad meramente operativa sin 
implicaciones de control. Por el contrario, representa un punto crítico dentro de la cadena 
contractual, pues es el momento en que:

Se verifica la correspondencia entre lo solicitado y lo entregado.

Se valida cantidad, características y estado de los bienes.
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Se materializa la custodia inicial de los insumos.

Se genera el soporte base para pagos posteriores.

En este sentido, la ausencia de una designación formal sea mediante acto administrativo, 
memorando interno o cualquier documento equivalente limita la claridad sobre:

La responsabilidad individual en la recepción.

La delimitación de funciones.

La cadena de custodia.

La eventual exigibilidad disciplinaria ante inconsistencias.

Si bien el personal que apoyó la recepción estaba vinculado al IPES y al proyecto, en el 
expediente contractual no obra documento que formalice dicha asignación de funciones 
específicas para la recepción de materiales, ni actas individuales suscritas que acrediten 
responsabilidad directa en cada entrega.

Adicionalmente, el argumento según el cual la supervisión mantuvo el control técnico no 
desvirtúa el hallazgo, dado que la supervisión no se encontraba físicamente en todas las 
plazas al momento de cada entrega, y la recepción inicial sí fue realizada por terceros sin 
designación formal documentada, sin el conocimiento técnico para hacerlo bajo los 
requerimientos del IPES.

La ejecución simultánea en varias plazas, lejos de justificar la ausencia de formalización, 
hacía aún más necesario establecer un mecanismo claro y documentado de asignación de 
responsabilidades, precisamente para fortalecer el control interno en un esquema 
descentralizado de recepción.

En consecuencia, se mantiene la observación en los términos inicialmente formulados, 
como una situación que evidencia oportunidad de mejora en los mecanismos de control 
administrativo y documental de la Entidad, razón por la cual no se acepta la réplica.

Situación 2: FALTA DE IDONEIDAD TÉCNICA DEL PERSONAL QUE REALIZÓ 
RECEPCIÓN DE MATERIALES Y SU RESPONSABILIDAD.
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Las personas responsables de la recepción de los materiales, herramientas e insumos 
debían contar con la experiencia, el conocimiento y la preparación técnica necesarios para 
verificar que estos correspondieran, en cantidad, calidad y especificaciones, a las 
características ofrecidas por el contratista, la inobservancia de estos criterios técnicos, al 
permitir la recepción por personal no idóneo o sin designación formal, pudo poner en riesgo 
la correcta ejecución del contrato, al impedir una verificación adecuada de los bienes 
suministrados y debilitar los mecanismos de control y responsabilidad.

Figura 25. Evidencia del personal que recibió materiales por parte de la entidad 
CONTRATANTE.
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Respuesta SDAE Situación No 2: El IPES aclara que la verificación técnica y 
administrativa de los materiales, así como el aval para el pago, no fue realizada por el 
personal que efectuó la recepción física inicial, sino por el apoyo a la supervisión y el 
supervisor del contrato, conforme a sus funciones contractuales.

La recepción realizada por administradores y auxiliares de las PDM tuvo un carácter 
exclusivamente operativo y logístico, limitado a constatar la entrega material y su 
correspondencia general con las remisiones, sin que implicara aceptación técnica definitiva 
ni autorización de pago.

El aval de pago se otorgó únicamente después de:

Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales.
Diligenciar el Formato de Cumplimiento.
Registrar el ingreso de los elementos al almacén.

Estos procedimientos, según la entidad, garantizan la trazabilidad, control y custodia de los 
materiales, y se encuentran soportados en el expediente contractual (pagos 1 al 5). 

Adicionalmente, se señala que la idoneidad técnica exigible para validar especificaciones, 
cantidades y calidad corresponde a la supervisión contractual, no al personal operativo. 

Por ello, la ausencia de una designación formal para quienes apoyaron la recepción física 
no constituye una debilidad de control, al no ser una exigencia contractual ni procedimental.

En conclusión, el IPES sostiene que no se configuró el riesgo señalado, dado que la 
recepción fue operativa, el control técnico y administrativo fue ejercido por la supervisión, 
y existe soporte documental en el expediente del contrato.

Respuesta ACI: En relación con la respuesta emitida frente a la situación por presunta 
falta de idoneidad técnica del personal que realizó la recepción de materiales y su 
responsabilidad, esta asesoría se permite manifestar:
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Si bien la entidad señala que la verificación técnica definitiva y el aval para el pago 
estuvieron a cargo de la supervisión y su apoyo, ello no desvirtúa que la recepción física 
inicial constituye un punto de control relevante dentro del ciclo contractual.

La recepción material no es un acto meramente logístico, pues implica:

Validar cantidades entregadas.

Constatar características generales del producto.

Verificar estado físico.

Asumir custodia inicial de bienes adquiridos con recursos públicos.

En consecuencia, aun cuando el aval final de pago recaiga en la supervisión, la persona 
que recibe físicamente los bienes asume una responsabilidad funcional en la cadena de 
control, especialmente cuando las entregas se realizan en diferentes frentes de trabajo y 
sin presencia permanente del supervisor.

Adicionalmente, no obra en el expediente evidencia de que el personal que efectuó la 
recepción contara con lineamientos escritos, actas individualizadas de recibido o 
delegación formal de funciones específicas.

Tampoco se acredita capacitación o instrucción formal sobre los criterios mínimos de 
verificación al momento de la recepción del material.

La validación posterior mediante Formato de Cumplimiento no sustituye el control primario 
en el momento de la recepción, sino que lo complementa.

El argumento según el cual no existía obligación contractual de formalizar la designación 
no elimina la necesidad de garantizar principios básicos de control interno, tales como 
segregación de funciones, trazabilidad, delimitación de responsabilidades y cadena de 
custodia.

La ausencia de formalización y delimitación clara de responsabilidades genera una 
debilidad en el sistema de control, pues dificulta establecer con precisión quién responde 
ante eventuales inconsistencias en cantidades, calidad o estado de los bienes en el 
momento de su entrega.

Si bien la supervisión ejerció control técnico y avaló los pagos, la falta de designación formal 
y de acreditación de idoneidad mínima del personal que realizó la recepción física configura 
una debilidad en el esquema de control interno, al tratarse de un punto crítico en la 
administración de bienes públicos.
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En consecuencia, no se desvirtúa el hallazgo y se mantiene la observación en los términos 
inicialmente formulados, como situación que evidencia oportunidad de mejora en la 
estructuración de los mecanismos de control y asignación de responsabilidades.

SITUACION 3. FALTA DE CONTROL DE LAS CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO 
Y SEGURIDAD DE LOS BIENES ADQUIRIDOS.

No se identificó en el ejercicio evidencia verificable que permitiera establecer las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar en las cuales fueron almacenados los materiales, 
herramientas y equipos suministrados por el contratista, así mismo, no existe acto 
administrativo, registro documental ni soporte formal mediante el cual el personal que 
recibió dichos bienes ajeno a la ejecución directa del objeto contractual hubiera 
realizado la entrega formal de los materiales, herramientas y equipos al personal encargado 
de la ejecución de las actividades de mantenimiento y embellecimiento de la infraestructura 
a cargo del IPES.

Nota: En las remisiones de material objeto de análisis, solo fue identificado al contratista
CO1.PCCNTR.7141448 (coordinador) como responsable de una ocasión de recepción de 
materiales.

Teniendo en cuenta que la recepción de materiales en un contrato de suministro constituye 
un control clave dentro del sistema de supervisión contractual, esta actividad resulta 
determinante para verificar el cumplimiento de las condiciones pactadas en términos de 
cantidad, calidad, se evidenció que no se encuentra claramente definida ni soportada la 
cadena de custodia de los materiales, al no existir documentación que acredite las 
condiciones de almacenamiento en un lugar seguro, debidamente controlado, que 
garantizara la no pérdida, deterioro o uso indebido de los materiales y herramientas 
suministrados.

Respuesta SDAE Situación No 3: La Subdirección de Diseño y Análisis Estratégico 
señala que no existió falta de control en el almacenamiento ni en la cadena de custodia de 
los materiales suministrados en el contrato de ferretería.

Indica que, una vez recibidos mediante remisión, los materiales eran verificados en 
cantidad y estado, recibidos por personal identificado, ingresados a espacios destinados 
para almacenamiento dentro de cada Plaza Distrital de Mercado y custodiados en cuartos 
de herramientas o áreas administrativas bajo responsabilidad de la administración de cada 
plaza.

Precisa que las plazas cuentan con administración formal (administrador y auxiliar), servicio 
de vigilancia, control de acceso e infraestructura cerrada, lo que garantiza condiciones 
institucionales de seguridad.
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Respecto a la cadena de custodia, sostiene que esta se soporta en:

Remisiones firmadas.
Identificación del receptor.
Ingreso a espacios administrados.
Uso progresivo según programación.
Informes semanales que evidencian la ejecución.

Finalmente, afirma que la normativa contractual no exige formalizar mediante acto 
administrativo cada movimiento interno de materiales, y que lo jurídicamente relevante es 
que exista recepción verificable, almacenamiento institucional, control administrativo y 
ejecución del objeto contractual, sin evidenciarse pérdidas, faltantes o deterioro 
injustificado.

Adicional a lo anterior, se anexa algunas minutas de vigilancia que evidencian el reporte 
de 

Respuesta ACI: 

Si bien la entidad señala que los materiales fueron almacenados en espacios 
institucionales y bajo responsabilidad de las administraciones de cada plaza, lo expuesto 
corresponde a una descripción general del esquema operativo, mas no constituye 
evidencia documental específica que permita verificar de manera objetiva las condiciones 
reales de almacenamiento y control en cada caso.

La cadena de custodia en la administración de bienes públicos no se limita a la existencia 
de remisiones firmadas o al hecho de que los materiales permanezcan en instalaciones 
institucionales. Requiere, además:

Registro formal de ingreso a inventario o almacén.
Identificación clara del responsable de la custodia.
Control documentado de salidas o entregas para uso.
Conciliación entre cantidades recibidas, almacenadas y ejecutadas.

En el expediente contractual no obran soportes suficientes que acrediten:

Actas individualizadas de ingreso a almacén por plaza.
Registros de inventario o kardex que permitan trazabilidad detallada.
Actas o formatos de entrega interna para consumo.
Reportes de existencias y saldos.

La afirmación de que no se evidencian pérdidas o deterioros no suple la necesidad de 
contar con mecanismos formales de control que permitan demostrarlo objetivamente. 
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Asimismo, el argumento de que la normativa contractual no exige acto administrativo para 
cada movimiento interno no desvirtúa la observación, pues el hallazgo no cuestiona la 
necesidad de actos administrativos individuales o su equivalente, sino la falta de evidencia 
documental suficiente que garantice una cadena de custodia verificable y trazable.

El hecho de que las plazas cuenten con vigilancia e infraestructura cerrada tampoco 
reemplaza los controles documentales propios de la administración de bienes adquiridos 
con recursos públicos.

Aunque los materiales hayan permanecido en espacios institucionales y no se reporten 
pérdidas, la ausencia de soportes documentales específicos que acrediten inventario, 
responsables de custodia y control de salidas configura una debilidad en el sistema de 
control interno.

Adicionalmente, se limita la réplica  a describir de manera general el procedimiento de 
minuta de las plazas de mercado. Sin embargo, 

no se adjunta evidencia verificable y completa que permita corroborar dichas afirmaciones, 
tales como copias de las minutas, ya que se suministro una muestra de las mismas, que 
permitiera de manera controlada evidenciar el registros de ingreso y salida de materiales, 
actas de entrega, registros de almacenamiento o cualquier otro soporte documental que 
lograra establecer de manera objetiva las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que 
los bienes fueron recibidos, almacenados y utilizados.

En consecuencia, la respuesta presentada no permite acreditar la existencia efectiva de la
cadena de custodia ni las condiciones reales de almacenamiento de los materiales, por lo 
que la observación formulada por la Asesoría de Control Interno se mantiene vigente, al 
persistir la ausencia de soportes documentales que permitan verificar el control material y 
administrativo de los bienes adquiridos en el marco del contrato.

OBSERVACION No 5. FALENCIAS EN EL EJERCICIO DE SEGUIMIENTO, 
EVALUACIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL FINANCIERO A NIVEL DEL CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE MATERIALES

SITUACIÓN 1. Falencias en el seguimiento financiero, debido a la inexistencia de soportes
que permitan verificar las remisiones de materiales y los bienes efectivamente facturados, 
siendo así como se encuentra en el seguimiento que la factura No 1304 corresponde al 
pago #1 carece de soporte en remisiones.
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Figura 26. Factura 1304 correspondiente al pago No 1.

En la revisión de las remisiones contrastándolas con las facturas de venta aprobadas por 
la supervisión para el pago, se pudo constatar que la suma de $2.130.000 carece de 
información verificable de soporte, razón por la cual puede representar un detrimento 
patrimonial para la entidad, al haber efectuado el pago sin haber recibido el material.

Respuesta SDAE Situación No 1: La SDAE señala que la Factura No. 1304 no carece de 
soporte documental, como se indicó en la observación, ya que la Remisión No. 027 de 
2025 reposa en el expediente contractual físico y respalda la entrega de los materiales 
facturados.

Dicha remisión contiene identificación del proveedor, número del documento, relación 
detallada de materiales, cantidades, fecha de entrega y firma de recibido, lo que acredita 
la entrega efectiva de los bienes.

En cuanto a la trazabilidad financiera, la entidad indica que el pago siguió el procedimiento 
establecido: entrega de materiales, elaboración de remisión, recepción y verificación, 
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ingreso a almacén, validación por apoyo a la supervisión, certificación de cumplimiento y 
trámite de factura.

Precisa además que el seguimiento financiero se realiza mediante revisión integral del 
expediente contractual, donde reposan los soportes físicos que respaldaron la certificación 
de cumplimiento y el aval del pago.

En consecuencia, sostiene que no existió pago sin soporte ni reconocimiento de bienes no 
entregados, y solicita desestimar el hallazgo formulado.

SITUACIÓN 2. Teniendo en cuenta que un cuñete representa técnicamente la cantidad de 
cinco galones , se evidencia falta de planeación en el sentido que  se solicitaron 350 
galones de pintura en lugar de 70 cuñetes, alternativa que, de haberse considerado bajo 
un criterio técnico y económico adecuado, habría representado para la entidad un 
ahorro estimado de $29.063.370.

Figura 33. Valor facturado y pagado por 350 galones de pintura.

Situación 4. Falta en el seguimiento financiero

SITUACION 3: Falencias en el control financiero derivado de la inexistencia de soporte y 
correspondencia verificable entre las remisiones de materiales y los bienes efectivamente 
facturados generando saldos a favor del IPES en el caso del pago #2 y remisiones por 
montos mayores a lo facturado en los pagos #3 y #4.

Figura 34. Consolidado de valores sin soporte (remisión) 
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Después de la verificación aritmética de todas las remisiones contrastándolas con las 
facturas se encontraron estas diferencias que evidencian la falencias en el control del 
balance financiero sobre los valores de pago autorizados.

Falta de verificación aritmética en las facturas.

Falla en el seguimiento financiero, derivada en la existencia de diferencias aritméticas en la 
elaboración de las facturas, así como de la omisión en el deber de examinar, analizar, 
evaluar y verificar la información financiera suministrada por el contratista. Esta situación 
evidencia debilidades en los controles financieros del contrato, afecta la confiabilidad de los 
soportes de pago y genera riesgos en la validación de los valores facturados.

Figura 27. Operación aritmética pago No 1.

NOTA: La diferencia entre el valor revisado y el facturado (pago # 1) es de: $44.182.
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Como resultado de la modelación de la Factura de Pago No. 1 en una plantilla de Excel, se 
evidenciaron diferencias aritméticas en las operaciones de multiplicación entre las 
cantidades facturadas y los valores unitarios correspondientes. Esta situación impide 
establecer de manera cierta y verificable el valor definitivo del documento tributario, que 
sirve como soporte de la operación económica, y pone de manifiesto debilidades en los 
controles de revisión y validación de la información financiera previa al trámite de pago.

Variac -$4.853.517

Respuesta SDAE Situación 3: El IPES aclara que las presuntas diferencias entre 
remisiones y pagos (Pago No. 2, Pagos No. 3 y 4) deben analizarse dentro del contexto 
integral del contrato, el cual aún no se ha liquidado. Por lo tanto, no resulta procedente 
concluir desbalance financiero o falta de control a partir de análisis parciales.

Puntos clave:

1. Contrato en ejecución:
o Las remisiones pueden corresponder a entregas parciales y las facturas 

agrupar varios despachos.
o Los cortes financieros pueden no coincidir con el valor de las remisiones del 

mismo periodo.
o La conciliación definitiva se realiza al momento de la liquidación.

2. Presunto saldo a favor (Pago No. 2):
o Si el valor facturado es inferior al de las remisiones, esto representa saldo a 

favor del IPES, sin generar detrimento patrimonial.
o No se realizaron pagos por valores superiores a los bienes efectivamente 

entregados.
3. Remisiones superiores a lo facturado (Pagos No. 3 y 4):

o Las diferencias pueden obedecer a entregas acumuladas, programación de 
cortes financieros o conciliaciones internas de cantidades.

o El análisis debe hacerse acumulado, no por pago aislado, considerando la 
dinámica de contratos a precios unitarios.

4. Control financiero ejercido:
o Verificación física de materiales.
o Revisión de remisiones.
o Validación de facturación según precios unitarios.
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o Certificación de cumplimiento por el supervisor.
o Seguimiento financiero acumulado.

5. Facultad de la Entidad durante la ejecución:
o Conciliaciones periódicas acumuladas.
o Ajustes en procedimientos internos de cruce documental.
o Requerimientos formales de consolidación de información.

Respuesta ACI: En atención a las Situaciones 1, 2, 3 relacionadas con:

1. La presunta falta de soporte en la Factura No. 1304 (Pago No. 1) y la verificación 
de remisiones.

2. La adquisición de 354 galones de pintura en lugar de 70 cuñetes, con supuesto 
ahorro estimado.

3. Remisiones con montos mayores a lo facturado en los Pagos No. 3 y 4.

Al encontrarse que a la fecha del seguimiento por la ACI que contrato de suministro aún no 
ha sido liquidado, las situaciones señaladas se retiran temporalmente, considerando que:

Es posible realizar la conciliación de cantidades y descripciones entre remisiones y 
facturas relacionadas dentro del expediente contractual.

Las verificaciones pendientes permitirán confirmar de manera objetiva las entregas, 
cantidades facturadas y el cumplimiento del objeto contractual.

La conciliación evitará inconsistencias aritméticas y garantizará que los pagos 
correspondan a los bienes efectivamente suministrados y utilizados.

No obstante, se recomienda que, antes de la liquidación final del contrato:

1. Se realice una revisión integral de todas las remisiones y facturas asociadas a los 
pagos.

2. Se verifiquen cantidades, descripciones, precios unitarios y concordancia con los 
formatos de cumplimiento y soportes de recepción.

3. Se documente cualquier ajuste necesario para corregir diferencias y asegurar la 
trazabilidad completa del proceso de suministro.

Con esta medida, se garantiza la correcta administración de los recursos públicos y la 
transparencia del contrato, dejando constancia de que las observaciones podrán ser 
revisadas nuevamente al momento de la liquidación final, si se detectaran inconsistencias 
no subsanadas.
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8. CONCLUSIONES

CONCEPTO TÉCNICO

Desde el punto de vista técnico y la mirada independiente de la Asesoria de Control Interno, 
este modelo de contratación implementado materiales, por un lado, personal de obra por 
otro y profesionales de manera independiente exige una capacidad especializada de 
gerencia, coordinación y control de obra que no resulta consistente con la naturaleza ni la 
experiencia misional del IPES, entidad cuya actividad principal no es la ejecución directa de 
proyectos de construcción.

La ausencia de un contrato integral de obra y de interventoría técnica robusta trasladó al 
IPES funciones propias de un gerente de proyecto constructor, tales como:

Coordinación diaria/semanal de frentes de obra.
Control técnico de cantidades y rendimientos.
Integración entre suministros, mano de obra y programación.
Verificación técnica de actividades ejecutadas.
Transporte de materiales a los diferentes frentes de obra sin contar con los medios   
adecuados 

Este esquema puede incrementar el riesgo técnico del proyecto y derivado en deficiencias 
en el control de cantidades, calidad y trazabilidad de las actividades, como quedó 
evidenciado en el seguimiento.

CONCEPTO ECONÓMICO

Desde una perspectiva económica, la atomización contractual generó ineficiencias 
estructurales, dado que:

       Se pierden economías de escala que se habrían obtenido mediante un contrato 
integral.

     Se incrementan los costos de coordinación, supervisión y administración, que 
terminan siendo asumidos por la entidad.

      Se dificulta la imputación clara de costos a actividades específicas, afectando 
la eficiencia del gasto público.

CONCEPTO ADMINISTRATIVO

Desde la óptica administrativa, el esquema implementado puede verse como una posible 
carga operativa al IPES, al gestionar simultáneamente:
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Contratos de suministro.

Contratos de personal operativo.

Control técnico de obra.

Seguimiento financiero y administrativo.

Esta multiplicidad de frentes contractuales superó la capacidad operativa razonable de la 
entidad, generando debilidades en la organización documental, en el seguimiento periódico 
y en la toma oportuna de decisiones, lo cual se reflejó en una ejecución deficiente del 
proyecto.

9. ANEXOS

Anexo 1. DOCUMENTOS ESTUDIADOS

Anexo 2. INFORME VISITAS

ANDRÉS MÉNDEZ JIMÉNEZ 
Asesor de Control Interno

ALVARO ANDRÉS GÓMEZ RODRÍGUEZ 
CTO 425 / SECOP 8659875 
PROFESIONAL CONTRATADO











































































 

 

 

 



 

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


